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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de junio de 2021. Al despacho el 
presente asunto. 
 
La Secretaria,  

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición propuesto por el 

apoderado de los demandados MARÍA MISAELINA, MARÍA GRACIELA, 

MARÍA ELVIA y PAULO EMILIO PEÑA DUEÑAS, contra el auto del 16 de junio 

de 2021 que ordenó emplazar a los demandados.  

 

Ciertamente mediante el proveído recurrido se ordenó emplazar 

a los demandados MARÍA MISAELINA, MARÍA GRACIELA y PAULO EMILIO 

PEÑA DUEÑAS, los que en fecha anterior ya habían sido debidamente citados 

al proceso y comparecieron oportunamente, de manera que era inocuo tal 

disposición. Por manera, que se revocará el auto recurrido, quedando vigente 

solamente el reconocimiento de personería al apoderado de los demandados. 

 

Respecto a la nulidad propuesta, se atenderá en el cuaderno 

correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado segundo de Familia de Villavicencio, 

Meta, 

 

RESUELVE: 

 

-Reponer el auto del 16 de junio de 2021. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Jueza,   

 
 

 
 
 
 

Helac.  
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